
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
CLARA INES ESPINOSA LUNA. Exp. 11001-41-89-039-2020-01231-001 

En  atención  al  escrito  que  antecede,  por  ser  procedente  y  dando
cumplimiento al artículo 92 del C.G. del P., el Despacho; RESUELVE:

PRIMERO: Se ACEPTA el retiro de la demanda.

SEGUNDO: En consecuencia,  ORDENAR el levantamiento de las medidas
cautelares decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Teniendo  en  cuenta  que  en  el  expediente  se  encuentra
acreditada  la  radicación  de  las  medidas  cautelares  decretadas,  y  no  se  ha
realizado manifestación alguna sobre acuerdo entre las partes, de conformidad
con el inciso primero del artículo 92 del C.G. del P., se condena a la parte actora
por los perjuicios causados con ocasión a las cautelas decretadas, de ser el caso,
liquídense por incidente.

CUARTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010     hoy   5   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO en VERBAL de HERNANDO RUBIANO RUBIANO contra
PROTEKTO  CRA  S.A.S.  (Antes  CENTRO  DE  RECUPERACIÓN  Y
ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS S.A.S. – CRA S.A.S).  Exp. 11001-41-89-039-
2020-01489-001 

En atención  a  lo  solicitado por  la  parte  demandante  en el  memorial  que
antecede, y como quiera que lo solicitado resulta procedente, conforme al artículo
599 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la  sociedad  PROTEKTO  CRA  S.A.S. identificada  con  NIT.  901.537.980-7.
Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma de
$1.650.000.oo m/cte.,  y haciendo la advertencia que, al  tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010     hoy   5   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO en VERBAL de HERNANDO RUBIANO RUBIANO contra
PROTEKTO  CRA  S.A.S.  (Antes  CENTRO  DE  RECUPERACIÓN  Y
ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS S.A.S. – CRA S.A.S).  Exp. 11001-41-89-039-
2020-01489-001 

De conformidad con la solicitud que antecede y los documentos aportados a
la demanda, y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 306 y 422 del Código
General del Proceso, así como los previstos en el Decreto 806 de 2020, y acorde
a la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibidem,  es  del  caso darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho RESUELVE

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de HERNANDO RUBIANO RUBIANO identificado con cédula de ciudadanía
No.  74.240.300,  en  contra  de  PROTEKTO  CRA  S.A.S. identificada  con  NIT.
901.537.980-7, por las siguientes sumas de dinero por las costas acaecidas en el
proceso de la referencia2

a) UN MILLÓN CIEN MIL PESOS M/CTE $1.100.000.oo, por concepto de
costas señaladas en sentencia proferida el 21 de septiembre del año 2023, a favor
del aquí ejecutante -Fl. 54 C.1-.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Teniendo en cuenta que esta demanda fue formulada fuera del término
previsto en el inciso segundo del artículo 306 del Código General del Proceso,
deberá la parte actora notificar a la parte demandada en la forma prevista en los
artículos  291,  292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en  armonía  con lo
previsto en el artículo 8 y s.s.,  de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que
dispone del  término de cinco (5) días a partir  de su notificación para pagar la
obligación  (artículo  431  C.  G  del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer
excepciones, si así lo estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

Notifíquese (2)3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010     hoy   5   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR -
CANAPRO. contra AMELIA GOMEZ BARON. Exp. 11001-41-89-039-2021-00061-
001 

Incorpórese al expediente el informe de títulos elaborado por la Secretaría
del juzgado (fl.15 C-2), en el cual se aprecia que no existen depósitos judiciales
consignados para el presente proceso, y póngase en conocimiento de las partes
para los fines pertinentes.

En atención a la solicitud que antecede, se pone de presente al  extremo
ejecutante que mediante oficio IQ051007006639 del 5 de noviembre de 2021, el
Banco Davivienda informó que registró la medida de embargo decretada por esta
sede judicial respetando los límites de inembargabilidad, pues tal como dispone el
num. 2° art.  594 del C.G. del P.,  “[l]os depósitos de ahorro constituidos en los
establecimientos de crédito, en el monto señalado por la autoridad competente,
salvo para el  pago de créditos alimentarios”,  de modo que no hay lugar  a
realizar  requerimiento a dicha entidad financiera frente al  trámite de la cautela
decretada por esta sede judicial.

De otra parte, por Secretaría, OFÍCIESE a FIDUPREVISORA S.A., que en el
término de  cinco (5) días contados a partir  del  recibido de la correspondiente
comunicación,  deberá  informar  sobre  las  resultas  de  la  medida  cautelar
comunicada mediante oficio  No.  00537 del  5 de abril  de 2021,  precisando los
descuentos que ha efectuado en virtud de la cautela  aquí  decretada y deberá
acreditar los depósitos que ha realizado a órdenes para este. Tramítese por el
interesado.

Adviértase que el incumplimiento de lo anterior, dará lugar a las sanciones
previstas en el numeral 3º del artículo 44 del C. G. del P.   Ofíciese   anexando copia  
del oficio en mención e insertando el contenido de la norma citada.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010     hoy   5   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  MARTHA ISABEL DUARTE DE BUCHHEIM contra
INEL COLOMBIA S.A.S., y otros. Exp. 11001-41-89-039-2021-00233-001 

En atención a la liquidación de crédito que antecede (fl. 71 C-1), se requiere
a la parte demandante para que proceda a ajustar la liquidación de crédito de
conformidad con lo previsto en el artículo 446 del C.G del P., teniendo en cuenta
que el cálculo de intereses es muy superior al realmente generado para el mes de
noviembre de 2023, toda vez que la liquidación de dichos réditos fue calculada
sobre  el  total  del  capital  librado  en  la  orden  de  apremio  y  no  sobre  el  saldo
obtenido al  imputar el  valor del título judicial  entregado el 27 de noviembre de
2023,  tal  como  se  desprende  del  informe  de  títulos  obrante  a  folio  74  del
expediente digital.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010     hoy   5   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  HOME  DELUXE  S.A.S.,  contra  JOSE  ISMAEL
RODRIGUEZ SORIANO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00348-00.

Incorpórese al expediente digital la devolución del despacho comisorio No.
054, comunicado por la Alcaldía Local de Fontibón, en razón a la inasistencia de la
parte interesada quien no justifico la misma dentro del término legal establecido.

En firme, por secretaria ingrese el expediente para el estudio de la solicitud
de oficiar obrante el archivo 28 C.2.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO de COOPERATIVA MULTIACTIVA NUESTRACOOP EN
INTERVENCIÓN  -  NUESTRACOOP  contra  GAMBOA  RIVAS  FRANCISCO
JAVIER. Exp. 11001-41-89-039-2021-00523-001 

En atención a la solicitud que antecede,  se acepta la renuncia del poder,
presentada por el abogado ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ identificado con cédula
de ciudadanía No. 16.683.990 y de tarjeta profesional No. 40.539 del C.S.J., al
mandato otorgado por el extremo demandante, en los términos del art. 76 del C.G.
del P. 

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010     hoy   5   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO de COOPERATIVA MULTIACTIVA NUESTRACOOP EN
INTERVENCIÓN - NUESTRACOOP contra MONTIEL GOMEZ OLGA LUCIA. Exp.
11001-41-89-039-2021-00535-001 

En atención a la solicitud que antecede,  se acepta la renuncia del poder,
presentada por el abogado ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ identificado con cédula
de ciudadanía No. 16.683.990 y de tarjeta profesional No. 40.539 del C.S.J., al
mandato otorgado por el extremo demandante, en los términos del art. 76 del C.G.
del P. 

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010     hoy   5   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
BANCO DAVIVIENDA S.A. contra CASTILLO TORRES DANIEL ALFONSO. Exp.
11001-41-89-039-2021-00602-00.

Por  una  última  vez  ofíciese  a  la  UNIÓN  TEMPORAL  SERVICIOS
INTEGRALES  Y  ESPECIALIZADOS  DE  TRÁNSITO  Y  TRANSPORTE  DE
CUNDINAMARCA SIETT – SEDE OPERATIVA LA CALERA, a fin de dar cabal
cumplimento a la orden de embargo comunicada a dicha dependencia mediante
oficio No. 980 de abril 22 de 2021, teniendo en cuenta la prelación de embargos
establecida en el artículo 468 del C. G. del P., como quiera que sobre el vehículo
objeto de la respectiva medida TTO 713, pesa gravamen prendario a favor de la
entidad bancaria aquí demandante. 

El anterior requerimiento deberá ser comunicado a la dirección electrónica
lacalera@siettcundinamarca.com.co.,  contactenos@cundinamarca.gov.co.,  y
peticioneslacalera@cundinamarca.gov.co.

 Déjese la constancia de trazabilidad y acuse del último requerimiento aquí
efectuado.  Adviértase que el incumplimiento de lo anterior dará lugar a las
sanciones previstas en el numeral 3º del artículo 44 del C. G. del P. Ofíciese
anexando copia de las piezas procesales obrantes en los archivos 10, 11, 22, 23,
27, 28 C.1 del expediente digital, e insertando el contenido de la norma citada.

En firme,  ingrese el  expediente  para  corroborar  lo  enviado y  proceder  al
estudio de la solicitud del numeral 2° del memorial obrante en el archivo 37 C.1 del
expediente digital.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de ALPHA CAPITAL S.A.S.,  contra MARCELA DAVILA
ALZATE. Exp. 11001-41-89-039-2021-00884-002.

Del informe de títulos que antecede -archivo 30 C.1 del expediente digital- y
atendiendo  la  solicitud  de  dicha  información,  pónganse  en  conocimiento  del
extremo  demandante  para  que  efectúe  las  manifestaciones  que  considere
pertinentes.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  RH  GROUP  S.A.S.,  contra  TIENDAS  SERVICEM
S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2021-00924-002.

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo 291 del C.G. del P., de la parte demandada TIENDAS SERVICEM S.A.S.,
por razón que se indicó de manera incompleta la  fecha de las providencias a
notificar pues debe mencionar tanto el mandamiento de pago de fecha 29 de abril
del año 2021 así como la corrección del mismo de fecha 18 de enero del año
2024.

Motivo  por  el  deberá  proceder  nuevamente  a  notificar  conforme  los
lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o atendiendo lo dispuesto en la
Ley 2213 de 2022 por cuanto ambos tienes exigencias diferentes.

Se recuerda que los  canales de notificación del juzgado son: Carrera 10
No. 14 – 33, edificio judicial Hernando Morales Molina, piso 19, teléfono: 353 26
66, extensión 74139 y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  DE  CRÉDITOS  MEDINA  EN
INTERVENCIÓN – COOCREDIMED EN INTERVENCION contra  DIAZ TOVAR
JUAN MARIO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01102-00.

Vencido el término de emplazamiento referido en el artículo 108 del C. G. del
P., en concordancia con lo previsto en la disposición 10° de la ley 2213 de 2022 y
como quiera  que la  parte  demandada aquí  emplazada – DIAZ TOVAR JUAN
MARIO  identificado con cédula de ciudadanía No. 72.274.606- no compareció a
este Despacho judicial,  se procede a designársele  curador  ad-litem  de la parte
demandada,  al  profesional  del  derecho relacionado en acta  anexa al  presente
proveído.

En  consecuencia,  DESÍGNESE al  abogado  JHON  RENE  BARRETO
AREVALO  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.892.700  y  de  tarjeta
profesional No. 114.793 con correo electrónico jrba77@yahoo.es,  relacionado en
acta anexa a este proveído como auxiliar  de la  justicia,  para que se notifique
dentro  del  proceso  de  la  referencia  y  represente  a  la  parte  demandada  en
mención.  Comuníquesele  electrónicamente  su  designación,  adviértasele  que el
cargo es de forzoso desempeño, y deberá manifestar su aceptación o presentar
prueba  que  justifique  su  rechazo,  dentro  de  los  tres  (3)  días  siguientes  a  la
comunicación de su designación.

Por secretaria y por el medio más expedito notifíquese la presente decisión al
designado,  advirtiéndole  que,  en  caso  de  no  dar  estricto  cumplimiento,  se
procederá conforme lo impone el numeral 7° del artículo 48 del Código General del
Proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:JRBA77@YAHOO.ES
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6adc997689ba7a8bc27c5c5a59103d93cd357285d47f55dd11f22562d43ec746

Documento generado en 01/02/2024 05:10:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO de  BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMÍA S.A.
contra DORA MARCELA BERNAL CUBILLOS y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-
01244-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su APROBACIÓN,  en la suma de $33’169.529.69 m/cte.,
con corte al 31 de diciembre del año 2023.

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  DE  BOGOTA  contra  JUAN  MANUEL
LLOREDA BONILLA. Exp. 11001-41-89-039-2021-01402-00.

Requiérase al  designado,  abogado  ALEXANDER  CONTRERAS  MORA
para que en el término perentorio de TRES (3) días contado a partir del recibo de
la respectiva comunicación, proceda a dar cumplimiento a lo establecido en el auto
de fecha 12 de enero del año 2024, obrante en el archivo 61 C.1 del expediente
digital, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 48 del C.G.
del P., so pena de aplicar las sanciones impuestas en tal disposición.

 Líbrese comunicación por el medio más idóneo.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  FONDO  DE  EMPLEADOS  PARA  EL  BIENESTAR
SOCIAL DE LOS SERVIDORES Y EXSERVIDORES DEL I.C.B.F Y EMPLEADOS
DE FONBIENESTAR - FONBIENESTAR contra ARIZA DOSSANTOS JAZMIN y
otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-01585-001 

En atención a la solicitud que antecede,  se acepta la renuncia del poder,
presentada por el  abogado  CARLOS RICARDO MELO MELO  identificado con
cédula de ciudadanía No. 79.527.677 y tarjeta profesional No. 237.961 del C.S.J.,
al mandato otorgado por el extremo demandante, en los términos del art. 76 del
C.G. del P. 

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010     hoy   5   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de MARÍA ZENAIDA OSORIO ARANGO contra WILLIAM
SÁNCHEZ GUATAME y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-01727-001 

En atención  a  lo  solicitado por  la  parte  demandante  en el  memorial  que
antecede, y como quiera que lo solicitado resulta procedente, conforme al artículo
599 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:

1.-  DECRETAR  el EMBARGO  y retención de los dineros depositados en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
la  demandada  WILLIAM  SÁNCHEZ  GUATAME  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  79.581.453.  Ofíciese  a  las  respectivas  entidades  bancarias,
limitando la medida a la suma de $6’900.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia
que,  al  tratarse  de cuentas de ahorro,  deberá  tenerse en cuenta el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010     hoy   5   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE PRODUCCIÓN Y
VENTA  DEL  VESTIDO  –  COOVESTIDO  contra  ALEJANDRO  CABRERA
ALDANA. Exp. 11001-41-89-039-2021-01761-001 

En atención a la liquidación de crédito que antecede (fl. 25 C-1), se requiere
a la parte demandante para que proceda a ajustar la liquidación de crédito de
conformidad con lo previsto en el artículo 446 del C.G del P., en el sentido de
aplicar  en  debida  forma  las  tasas  de  interés  moratorio  autorizadas  por  la
Superintendencia Financiera, ya que el total de interés moratorio calculado para el
capital acelerado es muy superior al realmente generado para el mes de enero de
2024; además, deberá tener en cuenta que dichos réditos deben ser calculados
desde la fecha de presentación de la demanda que corresponde al 21 de octubre
de 2021.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010     hoy   5   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de GRUPO  EMPRESARIAL  VERDUGO  ROZO  S.A.S.
contra JHON JAIRO LECHON CAMUENDO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-
01876-00.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y previo a
establecerse lo que en derecho corresponda frente a la petición señalada en el
escrito  de  medidas  cautelares,  aclárese lo  pretendido respecto  del  embargo  y
secuestro  de  los  bienes  y  enseres  que  se  encuentren  ubicados  en  “Centro
Comercial  Maizena ubicado en la  Carrera 11 #11 -76 Local  506”, teniendo en
cuenta  que,  tanto  la  razón  social  como  los  bienes  muebles  y  enseres  de  un
establecimiento de comercio hacen parte de una unidad económica, y por eso las
operaciones  que  se  realicen  deben  entenderse  en  bloque  o  en  su  estado  de
unidad. Por lo que dicha petición cautelar es improcedente.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de EDIFICIO CENTRO EJECUTIVO SANTA BARBARA –
PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  CONSTRUCTORA  DE  ESPACIOS  S.A.S.
Exp. 11001-41-89-039-2021-01958-00.

Previo a decidirse lo que en derecho corresponda frente a la solicitud de
entrega  de  dineros  obrantes  en  el  presente  proceso,  se  requiere  a  la  parte
demandada CONSTRUCTORA DE ESPACIOS S.A.S., para que informe y aporte
certificado de cuenta bancaria a su nombre en aras de proceder con la entrega de
tirulos solicitada, en razón a que al ser una persona jurídica se hará la misma
mediante la modalidad de abono a cuenta.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO de COOPERATIVA ABIERTA DE APORTE Y CREDITO -
COOPFILIGRANA  EN  ADELANTE  COOPFILIGRANA  EMPRESA  ASOCIATIVA
DE  ECONOMIA  SOLIDARIA  contra  CARLOS  JULIO  ARIAS  GUZMAN.  Exp.
11001-41-89-039-2022-00062-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $307.202.00 m/cte., con
corte al 18 de enero del año 2024.

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de BLANCA  YOLANDA  CARDENAS  GÓMEZ  contra
JUAN GABRIEL AMAYA CARDOZO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00120-00.

La persona natural  BLANCA YOLANDA CARDENAS GÓMEZ, quien actúa
a través de endosatario para el cobro, instauró demanda contra JUAN GABRIEL
AMAYA CARDOZO, para obtener el pago del título valor  -letra de cambio- base
del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden
de apremio el 3 de marzo del año 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad con
las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso,
así como los previstos en el 671 del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020
hoy Ley 2213 de 2022.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  JUAN
GABRIEL AMAYA CARDOZO,  conforme lo prevé el artículo 291 y 292 del C.G.
del P., y como da cuenta la documental visible en los archivos 17, 19 y 21 C.1, del
expediente  digital,  sin  que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibidem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  JUAN  GABRIEL  AMAYA  CARDOZO  identificado  con
cédula de ciudadanía No. 1.075.256.523, tal como se dispuso en el mandamiento
de pago datado el 3 de marzo del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $310.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JEFFER MAURICIO GONZALEZ MATIZ. Exp. 11001-41-89-
039-2022-00171-00 1 

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  advierte  el  Despacho  que  las
cautelas decretadas por auto de fecha 1° de marzo de 2022, resultan suficientes
para asegurar la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), de
modo  que,  no  se  accede  a  la  misma,  sin  perjuicio  que  en  su  oportunidad  y
dependiendo  del  éxito  de  las  cautelas  ya  decretadas,  se  embarguen  nuevos
bienes.

Por  lo  tanto,  previo  a  resolver  sobre  la  cautela  solicitada  en  escrito  que
antecede, se requiere a la parte demandante para que acredite la radicación del
oficio  No.  00584  del  22  de marzo  de  2022,  mediante  el  cual  se  comunicó  la
medida  de  embargo  que  recae  sobre  el  salario  que  devengue  el  demandado
JEFFER MAURICIO GONZALEZ MATIZ en MATCOR ELEVADORES S.A.S.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010     hoy   5   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra  SANDRA  REGINA  FRANCO  ZAPATA.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-00186-00.

Atendiendo  las  actuaciones  acaecidas,  por  Secretaría,  ofíciese  a  la  EPS
SURAMERICANA S.A.,  para que informe la empresa o entidad de la cual figura
como  trabajadora  la  aquí  demandada,  SANDRA  REGINA  FRANCO  ZAPATA
identificada con cédula de ciudadanía No. 39.200.623, así como la dirección de
contacto (física y electrónica tanto de su domicilio como de su empleador), ello de
la información que repose en su base de datos, lo anterior de conformidad con lo
dispuesto en el numeral 4° del artículo 43 del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra FRANC CRISTIAN DIAZ MEJIA. Exp. 11001-41-89-039-2022-
00230-00.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y,  teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V.,  sobre  el  sueldo  que  devengue  la  parte  demandada,  al  igual  que
comisiones,  bonificaciones y demás emolumentos de  FRANC CRISTIAN DIAZ
MEJIA identificado con cédula de ciudadanía No. 78.024.648, en UT REDES MSS
- SERVIENERGIA.

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $15’000.000.00 m/cte.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra PEDRO CAMILO TORRES CARDENAS. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00248-00.

Atendiendo la petición que precede, realizada por la parte demandante, en
virtud  de  los  resultados  arrojados  en  el  proceso  y  en  tanto  se  cumplen  los
presupuestos legales, este despacho conforme a lo normado por el artículo 293
del  C.  G.  del  P.,  dispone  el  emplazamiento  de  la  parte  demandada,  esto  es
respecto de  PEDRO CAMILO TORRES CARDENAS  identificado con cédula de
ciudadanía No. 79.048.023, en la forma prevista por el artículo 108 ibidem. 

Para efectos de lo anterior, precísese que conforme el artículo 10° de la ley
2213 de 2022, el emplazamiento se hará únicamente en el registro nacional de
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.

Por  secretaria  una vez verificada la  publicación de esa información en el
mencionado Registro, déjese constancia en el proceso y contabilícese el término
para que el emplazamiento quede surtido.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010  hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  CHICO  BOCANEGRA  JUVENAL.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-00256-00.

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA  por intermedio de procuradora judicial instauró demanda contra  CHICO
BOCANEGRA JUVENAL para obtener el pago del título valor  -pagaré- base del
cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de
apremio el 3 de marzo del año 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así
como los previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020,
hoy Ley 2213 de 2022.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  CHICO
BOCANEGRA JUVENAL  conforme los presupuestos  del  artículo  8°  de la  Ley
2213 de 2022, tal y como se desprende de los archivos 15 y 17 C.1 del expediente
digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno,
como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí
que  realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es, CHICO BOCANEGRA JUVENAL identificado con cédula de
ciudadanía  No. 6.801.937, tal  como  se  dispuso  en  el  mandamiento  de  pago
datado el 3 de marzo del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $990.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra WILLIAM ALEXANDER TABLA QUIROGA. Exp. 11001-41-89-
039-2022-00295-001 

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  advierte  el  Despacho  que  las
cautelas decretadas por auto de fecha 8 de marzo de 2022, resultan suficientes
para asegurar la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), de
modo  que,  no  se  accede  a  la  misma,  sin  perjuicio  que  en  su  oportunidad  y
dependiendo  del  éxito  de  las  cautelas  ya  decretadas,  se  embarguen  nuevos
bienes.

Por  lo  tanto,  previo  a  resolver  sobre  la  cautela  solicitada  en  escrito  que
antecede, se requiere a la parte demandante para que acredite la radicación del
oficio  No.  00823  del  31  de marzo  de  2022,  mediante  el  cual  se  comunicó  la
medida  de  embargo  que  recae  sobre  el  salario  que  devengue  el  demandado
WILLIAM ALEXANDER TABLA QUIROGA en SIRCON SEGUROS LTDA.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010     hoy   5   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra HEINNER JHOAN MEJIA GARZÓN. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00300-00.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y,  teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto  es,  HEINNER  JHOAN  MEJIA  GARZÓN  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.073.323.127, en los bancos denunciados por el demandante en
el escrito de medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $34’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
ANDRÉS  EUGENIO  GARCÍA  SÁNCHEZ  contra  JÓSE  PASTOR  MEDINA
TORRES y otros. Exp. 11001-41-89-039-2022-00378-00.

Previo al aval de las gestiones de notificación2 de la parte demandada JÓSE
PASTOR MEDINA TORRES conforme el  artículo  8°  de la  Ley 2213 de 2022,
apórtese en el término de ejecutoria los documentos allegados con el mensaje de
datos enviado en el  archivo 21 C.1. del  expediente digital,  mismos que deben
contener la información total  del  proceso, término que le otorga la ley para su
derecho de defensa e información de contacto del juzgado, copia de la providencia
a notificar y  certificación de envío -acuse-, pues ello debe ser adjuntado con la
gestión de notificación de manera clara y con acceso total para los extremos de la
presente litis, todo lo cual se allegue en un solo documento anexo.

Recuérdese  que  por  cada  demandado  debe  surtir  notificación  individual
atendiendo  las  direcciones  previamente  informadas  al  despacho,  así  como
precisar en debida forma y cumplir los requisitos de ley con el tipo de notificación
efectuado.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CA1MILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra HAROLD ALFREDO PADILLA VIOLET.  Exp.  11001-41-89-
039-2022-00389-001 

Previo a tener por notificado al extremo demandado, en procura de evitar
futuras  nulidades,  se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  proceda  a  dar
cumplimiento a lo previsto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de
indicar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica suministrada
(WILLAN1106@HOTMAIL.COM)  corresponde  a  la  utilizada  por  el  demandado
HAROLD ALFREDO PADILLA VIOLET, la forma como la obtuvo y deberá allegar
las evidencias correspondientes. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010     hoy   5   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO de BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A.
contra  GLORIA NANCY PÉREZ MORALES y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-
00466-00.

Atendiendo  las  notificaciones  efectuadas  y  previo  acceder  al
EMPLAZAMIENTO solicitado, por Secretaría,  ofíciese a  NUEVA EPS S.A. -CM
para que informe la empresa o entidad de la cual figura como trabajador el aquí
demandado,  LEONARDO  MEJÍA  TABORDA  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 18.609.679, así como la dirección de contacto (física y electrónica
tanto de su domicilio como de su empleador), ello de la información que repose en
su base de datos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del
artículo 43 del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  RCI  COLOMBIA  S.A.  COMPAÑÍA  DE
FINANCIAMIENTO contra BRAYAN STIVEN FARIAS SÁNCHEZ. Exp. 11001-41-
89-039-2022-00730-00.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y,  teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V.,  sobre  el  sueldo  que  devengue  la  parte  demandada,  al  igual  que
comisiones, bonificaciones y demás emolumentos de BRAYAN STIVEN FARIAS
SÁNCHEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 1.014.289.792, en OPTUM
GLOBAL SOLUTIONS COLOMBIA S.A.S.

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $7’000.000.00 m/cte.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CESAR  AUGUSTO  PERDOMO  BARRERO  contra
MABEL  CARMENZA  FONSECA  SANTA  CRUZ.  Exp.  11001-41-89-039-2020-
00095-001 

En atención a la solicitud que eleva la apoderada judicial de la parte actora,
se  advierte  que  mediante  oficio  S-2022-233758  del  13  de  julio  de  2022,  la
Secretaría de Educación informó a esta sede judicial que “…el Juzgado Promiscuo
Municipal de Nariño, ordenó a la Secretaría de Educación del Distrito - SED el
embargo y retención del 40% del salario devengado por la demandada MABEL
CARMENZA  FONSECA  SANTA  CRUZ  CC  52896819,  proceso
25483408900120210006900 (…) se ingresó la novedad de embargo, la cual inicio
descuento a partir de marzo del presente año, y se suspendió los descuentos de
embargo  correspondientes  al  proceso  No.  11001418903920200009500”, sin
embargo,  el  ejecutante manifiesta al  verificar  dicho radicado en el  Sistema de
Consulta de Procesos Nacional Unificada, no se observa la existencia de proceso
vigente contra la aquí demandada.

En virtud de lo anterior, por Secretaría,  OFÍCIESE a la  SECRETARÍA DE
EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, que en el término de cinco (5) días contados a partir
del recibido de la correspondiente comunicación, precise el número de expediente
que presuntamente cursa contra la demandada  MABEL CARMENZA FONSECA
SANTA CRUZ en el Juzgado Promiscuo Municipal de Nariño e informe si continúa
efectuando descuentos  por  cuenta  de  las  cautelas  decretadas por  dicha  sede
judicial.

En caso de no encontrarse vigente la referida cautela, se requiere a la citada
entidad, que proceda a efectuar los descuentos que correspondan en virtud de la
cautela  informada  mediante  oficio  No.  00603  del  14  de  septiembre  de  2020.
Tramítese por el interesado.

Adviértase que el incumplimiento de lo anterior, dará lugar a las sanciones
previstas en el numeral 3º del artículo 44 del C. G. del P.   Ofíciese   anexando copia  
del oficio en mención e insertando el contenido de la norma citada.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010     hoy   5   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4b154d5427d3cd7c3ec93bea2e9b5c62d0ca019666bac294818a60a0542de6f7

Documento generado en 01/02/2024 05:10:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  QUANTUM  INMOBILIARIA  &  CIA  LTDA  contra
CARLOS ANDRES GIRALDO GUTIERREZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-
00174-002.

Del nuevo informe de títulos que antecede -archivo 49 C.1 del expediente
digital- y atendiendo la solicitud de dicha información, pónganse en conocimiento
del  extremo demandante  para  que  efectúe  las  manifestaciones  que  considere
pertinentes.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

about:blank
about:blank
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 910cdcd130bdac34035cab58e92515f21dd909260fc310ac79ad67a8f62b643b

Documento generado en 01/02/2024 05:10:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de CONTINENTAL DE BIENES BIENCO S.A.S. INC hoy
SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER S.A.S.,  contra  ALVARO GRANADOS y
otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-01508-002.

Se le pone de presente a la parte actora lo resuelto en el proveído de fecha
12 de enero del año 2024, obrante en el archivo 20 C.1 del expediente digital,
mediante el cual se aprobó la liquidación del crédito presentada conforme lo allí
dispuesto.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SEGUROS  COMERCIALES  BOLÍVAR  S.A.  contra
LORENA CECILIA PORTILLA SOSA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01629-001 

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo  8°  de  la  Ley 2213 de 2022,  remitida  a  la  parte  demandada  LORENA
CECILIA PORTILLA SOSA, toda vez que omitió aportar la respectiva constancia
de envío de la demanda con los anexos que la acompañan y la providencia a
notificar en los términos que prevé el citado precepto normativo.

Conviene  precisar  que  la  parte  actora  no  dio  estricto  cumplimiento  al
requerimiento efectuado en proveído inmediatamente anterior  en el  sentido  de
allegar tales anexos en un solo documento que no requiera de descarga adicional,
teniendo en cuenta que de los documentos obrantes en el dossier no es posible
verificar el contenido de los documentos remitidos a la parte demandada con la
gestión de notificación.

No obstante, teniendo en cuenta que se presentó memorial otorgando poder
al abogado IVAN ANDRES FLOREZ BARAJAS, para que funja como apoderado
judicial  de  la  demandada  LORENA  CECILIA  PORTILLA  SOSA,  y  escrito  de
contestación de la demanda (fl. 9 y 12 C-1), se le tendrá notificada por conducta
concluyente conforme a los presupuestos del artículo 301 del Código General del
Proceso.

Se  reconoce  personería  para  actuar  en  representación  del  extremo
demandado  al  abogado  IVAN  ANDRES  FLOREZ  BARAJAS  identificado  con
cédula de ciudadanía No. 1.030.564.067 y de tarjeta profesional No. 305.952 del
C.S.J., en los términos y para los efectos del poder conferido.

Por secretaría, contrólense los términos de Ley a efectos de que la parte
demandada  ejerza  su  derecho  de  defensa  y,  remítase  el  link  de  acceso  al
expediente digital al apoderado judicial de la demandada, en aras de primar el
principio  de  publicidad  y  con  ello  dar  un  debido  enteramiento  de  la  presente
actuación.

En virtud de lo anterior, por sustracción de materia, resulta innecesario dar
trámite a la nulidad formulada por la pasiva, toda vez que, el enteramiento de la
demanda se efectuó en los términos previstos por el art. 301 ibídem. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010     hoy   5   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  FINANDINA  contra  FRANCISCO  JAVIER
RODRÍGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01641-001 

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR  el EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo, comisiones, bonificaciones que devengue
la parte demandada  FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ  identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  1.116.156.129,  como  empleado  de  la  CORPORACIÓN
NARINO EMPRESA Y FUTURO. Ofíciese al  pagador, limitando la medida a la
suma de $2’900.000.oo m/cte.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010     hoy   5   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  FINANDINA  contra  FRANCISCO  JAVIER
RODRÍGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01641-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, se librará la orden de
apremio  en  la  forma  que  legalmente  corresponde,  por  lo  que  el  Despacho,
RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  BANCO FINANDINA S.A. BIC, identificado con NIT. 860.051.894-6, en
contra  de FRANCISCO  JAVIER  RODRÍGUEZ  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.116.156.129, por las siguientes sumas de dinero contenidas en
el titulo base de la acción –pagaré-2.

a)  UN MILLON OCHOCIENTOS UN MIL  OCHOCIENTOS CUARENTA Y
SIETE PESOS M/CTE $1.801.847.oo, por concepto de capital incorporado en el
pagaré No. 14338655. 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde su
fecha de exigibilidad -18 de julio 2022- hasta que se haga efectivo el pago total de
la obligación.

c) CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SETENTA Y SIETE PESOS M/CTE
$147.077.oo, por concepto de intereses de plazo.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al abogado  FABIAN LEONARDO ROJAS VIDARTE  identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.030.582.425 y T.P. 285.135 del C.S. de la J, en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010     hoy   5   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  MARITZA  GÓMEZ  AGUDELO  contra  NEXARTE
SERVICIOS TEMPORALES S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2023-01701-001 

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.- El EMBARGO del establecimiento de comercio denominado SERTEMPO
BOGOTA, identificado con matrícula mercantil No. 108126, del cual es propietaria
la  parte  demandada.  Por  secretaría,  ofíciese  a  la  Cámara  de  Comercio
correspondiente para lo su trámite y fines pertinentes.

2.- El EMBARGO del establecimiento de comercio denominado  NEXARTE
SERVICIOS  TEMPORALES  S.P,  identificado  con  matrícula  mercantil  No.
36018402, del cual es propietaria la parte demandada. Por secretaría, ofíciese a la
Cámara de Comercio correspondiente para lo su trámite y fines pertinentes.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

3.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010     hoy   5   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de FINANCIERA COMULTRASAN contra SERGIO CESAR
ROMERO SANCHEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01706-00.

Nótese que los documentos obrantes en el archivo 7 del presente cuaderno
digital permite denotar la negativa en la gestión de notificación que trata el artículo
291  del  C.G.  del  P.,  de  la  parte  demandada  SERGIO  CESAR  ROMERO
SANCHEZ.

 Razón  por  la  que  la  parte  actora  deberá  notificar  al  demandado  antes
mencionado en las otras direcciones previamente puestas en conocimiento del
despacho cumplimento de las exigencias de ley.

Se recuerda que los  canales de notificación del juzgado son: Carrera 10
No. 14 – 33, edificio judicial Hernando Morales Molina, piso 19, teléfono: 353 26
66, extensión 74139 y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Téngase en cuenta para los fines pertinentes, la dirección física en la cual
recibirá notificaciones la parte demandada e indicada por la parte demandante en
el escrito obrante en el archivo 7 C.1 del expediente digital. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de COOPERATIVA  DE  EMPLEADOS  DE  CAFAM  -
COOPCAFAM contra EDUIN YESID RODRIGUEZ MATEUS. Exp. 11001-41-89-
039-2023-01762-00.

La  persona  jurídica  COOPERATIVA  DE  EMPLEADOS  DE  CAFAM  -
COOPCAFAM  por intermedio  de procuradora  judicial  instauró  demanda contra
EDUIN  YESID  RODRIGUEZ  MATEUS  para  obtener  el  pago  del  título  valor  -
pagaré-  base del  cobro,  la  cual  correspondió por  reparto  a esta Sede Judicial
quien libró orden de apremio  el  14 de noviembre del año 2023, por cuanto se
cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del
Código General  del  Proceso,  así  como los  previstos en el  709 del  Código de
Comercio y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada EDUIN YESID
RODRIGUEZ MATEUS conforme los presupuestos del artículo 8° de la Ley 2213
de 2022, tal y como se desprende de los archivos 7 y 9 C.1 del expediente digital,
sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como
tampoco, acreditara el  pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  EDUIN  YESID  RODRIGUEZ  MATEUS  identificado  con
cédula de ciudadanía No. 80.252.814, tal como se dispuso en el mandamiento de
pago datado el 14 de noviembre del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.670.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR
contra JORGE ANTONIO MESA SOTO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01806-002.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada JORGE ANTONIO MESA SOTO por razón que no se indicó la fecha
de la providencia a noticiar como tampoco los canales de comunicación con esta
autoridad judicial a efectos de que la convocada procediera a su notificación, así
como no se estipulo desde que momento inicia el término que otorga la Ley 2213
de 2022 en su artículo 8°.

Motivo  por  el  deberá  proceder  nuevamente  a  notificar  conforme  los
lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o atendiendo lo dispuesto en la
Ley 2213 de 2022 por cuanto ambos tienes exigencias diferentes.

Se recuerda que los  canales de notificación del juzgado son: Carrera 10
No. 14 – 33, edificio judicial Hernando Morales Molina, piso 19, teléfono: 353 26
66, extensión 74139 y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  SERVICREDITO  S.A.,  contra  JORGE  ELIECER
ACOSTA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01812-00.

Nótese que los documentos obrantes en el archivo 7 del presente cuaderno
digital permite denotar la negativa en la gestión de notificación que trata el artículo
8° de la Ley 2213 de 2022 de la parte demandada JORGE ELIECER ACOSTA.

 Razón  por  la  que  la  parte  actora  deberá  notificar  al  demandado  antes
mencionado en las otras direcciones previamente puestas en conocimiento del
despacho cumplimento de las exigencias de ley.

Se recuerda que los  canales de notificación del juzgado son: Carrera 10
No. 14 – 33, edificio judicial Hernando Morales Molina, piso 19, teléfono: 353 26
66, extensión 74139 y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.,  contra  MARIA
ALEJANDRA ROA VARGAS. Exp. 11001-41-89-039-2023-01860-00.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y,  teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V.,  sobre  el  sueldo  que  devengue  la  parte  demandada,  al  igual  que
comisiones, bonificaciones y demás emolumentos de MARIA ALEJANDRA ROA
VARGAS  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 1.024.587.500, en
ASOCIACION COLOMBIANA DE CRIADORES DE GANADO CEBU ASOCEBU.

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $80’000.000.00 m/cte.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  MARCO  TULIO  GARZÓN  GONZÁLEZ  contra
NATHALIA OSPINO CUELLAR y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-01882-00.

Téngase  en  cuenta  que  la  demanda  fue  contestada  por  el  demandado
NATHALIA  OSPINO  CUELLAR,  motivo  por  el  cual  se  tendrá  notificado  por
conducta concluyente a la  mencionada parte  conforme a los presupuestos del
artículo 301 del Código General del Proceso.

En consecuencia,  por  secretaria remítase el  link de acceso al  expediente
digital a la dirección electrónica informada y, contrólense los términos de Ley a
efectos de que la parte demandada ejerza su derecho de defensa, teniendo en
cuenta la contestación de la demanda visible en el archivo 7 C.1 del expediente
digital.

Téngase  en  cuenta  que  la  señora NATHALIA  OSPINO  CUELLAR
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.445.876,  actúa  como  extremo
demandante en causa propia.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de LUFAN CORTES VEGA contra JHON JAIRO MUÑOZ
BUSTOS y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-01909-001 

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de
matrícula  inmobiliaria  No. 50S-653653, que  sea  de  propiedad  del  demandado
JHON  JAIRO  MUÑOZ  BUSTOS  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.000.350.937. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro
de Instrumentos Públicos respectiva. 

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010     hoy   5   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de LUFAN CORTES VEGA contra JHON JAIRO MUÑOZ
BUSTOS y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-01909-001 

En atención al escrito que antecede, el despacho no accede a la corrección
del mandamiento de pago en los términos señalados por la apoderada judicial de
la parte actora, teniendo en cuenta que la figura prevista en el art. 286 del C.G. del
P., resulta improcedente para solicitar la modificación de yerros contenidos en el
libelo demandatorio.

No obstante lo anterior, la parte ejecutante podrá ajustar su solicitud a la
figura procesal prevista en el artículo 93 ibídem, por confluir los presupuestos de la
misma.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010     hoy   5   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  EDIFICIO  SABANAS  PROPIEDAD  HORIZONTAL
contra NUBIA EMILSE MARTINEZ CUERVO y otros. Exp. 11001-41-89-039-2023-
01983-001 

En atención al informe secretarial que antecede, se pone de presente que en
el libelo demandatorio el extremo ejecutante afirmó bajo la gravedad de juramento
que  desconoce  el  número  de  identificación  del  demandado  CLAUDIO
VELASQUEZ, sin embargo, para efectos del  trámite de los oficios de medidas
cautelares, de conformidad con lo previsto en el artículo 286 del C.G. del P., se
corrige el numeral 1° de la providencia de fecha 16 de enero de 2024, el  cual
quedará así:

“1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía
a  favor  de  EDIFICIO SABANAS PROPIEDAD HORIZONTAL,  identificada con
NIT.  800.162.609-1  en  contra  de  NUBIA  EMILSE  MARTINEZ  CUERVO
identificada  con  cedula  de  ciudadanía  No.  39.717.908,  JOHN  ALFREDO
VELASQUEZ SANTANA identificado con cedula de ciudadanía No. 79.848.980 y
CLAUDIO VELASQUEZ de quien se desconoce el número de identificación, por
las  siguientes  sumas  de  dinero  contenidas  en  el  titulo  base  de  la  acción  –
certificado de cuotas de administración-“

Indicada  la  anterior  corrección,  el  contenido  del  mencionado  auto  se
mantiene en su integridad. Proceda la parte actora a notificar este proveído junto
con el mandamiento de pago en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del
Código General del Proceso o conforme las disposiciones de la ley 2213 de 2022
acatando las exigencias de cada tipo de notificación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010     hoy   5   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  VERSATIL  -
COOVERSATIL contra LILIAM TERESA MONTAÑA DIAZ. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00806-00.

Revisada la liquidación de crédito allegada por la parte demandante (archivo
24 C.1 del expediente digital)  y,  pese a que no fue objetada en el  termino de
traslado, se tiene que la misma no se encuentra acorde lo ordenado en la orden
de apremio, por lo que se REQUIERE a la parte demandante para que aporte una
nueva que cumpla con las exigencias del numeral 1° del artículo 446 del C.G. de
P., para determinar su aprobación o modificación, nótese que deben ser liquidadas
las cuotas causadas y libradas en la orden de apremio del 28 de junio del año
2022  -18  cuotas-  obrante  en  el  archivo  6  C.1  del  expediente  digital,  con  su
respectivo interés moratorio de cada cuota, una vez se hizo exigible, así como, por
aparte,  liquidar  los  intereses de mora  del  valor  del  capital  acelerado desde la
presentación de la demanda – 21 de junio del año 2022- y, luego si, la sumatoria;
todo lo anterior atendiendo el titulo aportado, los intereses librados y los abonos, si
fueron efectuados.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS PARA
EL  PROGRESO  Y  LA  CULTURA  –  COOPROCULTURA  contra  MEISY  DEL
CARMEN PINEDA PADILLA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00832-00.

La persona jurídica  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS PARA
EL  PROGRESO  Y  LA  CULTURA  –  COOPROCULTURA,  por  intermedio  de
procurador judicial instauró demanda  MEISY DEL CARMEN PINEDA PADILLA,
para obtener el pago del título valor pagaré- base del cobro, la cual correspondió
por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 12 de julio del año
2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82,
84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el 709
del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada MEISY DEL
CARMEN PINEDA PADILLA por medio de curador ad lítem, según se desprende
del acta obrante a obrante en el archivo 23 de la actuación principal, quien aceptó
en  debida  forma  la  designación  efectuada,  no  obstante,  dentro  del  término
concedido para ejercer el derecho de defensa, no contestó la demanda ni propuso
medios exceptivos, como tampoco, acreditó el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibidem,  en
consecuencia este Despacho, 

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es,  MEISY DEL CARMEN PINEDA PADILLA  identificada con
cédula de ciudadanía No. 32.705.928, tal como se dispuso en el mandamiento de
pago datado el pasado 12 de julio del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $880.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de  GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S.,  contra CARLOS
GUILLERMO OLMOZ ORTIZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00846-00.

Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante,
por Secretaría, ofíciese a EXPERIAN COLOMBIA S.A., y a CIFIN - TRANSUNION,
para que informe las cuentas corrientes y de ahorro de las cuales figure como
titular  el  aquí  demandado,  esto  es,  CARLOS  GUILLERMO  OLMOZ  ORTIZ
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 17.329.333,  al  igual  que  CDT o
cualquier otro producto que le genere rentabilidad, información que repose en su
base de datos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2° del
artículo 291 del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra JOSE ELVER AVILA
BARRETO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00968-001.

Atendiendo las razones esbozadas en el memorial que antecede obrante en
los archivos 7 y 9 C.1 del expediente digital, así como del examen efectuado al
legajo sumado al informe secretarial que precede, permite al despacho examinar
el cumplimiento de las gestiones de notificación de la parte demandada conforme
el artículo 8° de la ley 2213 de 2022 de manera efectiva, en consecuencia, se le
indica a la parte demandante que se tiene notificada a la parte demandada JOSE
ELVER  AVILA  BARRETO  según  lo  dispone  el  canon  mencionado,  en
consecuencia, por secretaria corrobórense el fenecimiento de los términos de ley a
efectos de que la parte demandada ejerciera su derecho de defensa.

De existir una dirección electrónica informada por cada demandado, remítase
el  link de acceso al  expediente digital  a dicha dirección,  en aras de primar el
principio  de  publicidad  y  con  ello  dar  un  debido  enteramiento  de  la  presente
actuación.

Se requiere a la parte actora para que proceda a integrar en debida forma la
litis, esto es notificando al demandado restante, ALEYDA SANDOVAL BARRIOS
conforme las exigencias de ley, teniendo en cuenta que como bien lo preciso la
parte  actora  en  su  escrito  de  demanda  no  conoce  dirección  electrónica  de
notificación por lo que deberá surtirla en la dirección física previamente informada.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra JOHN HERNANDO FORERO CARDENAS. Exp. 11001-41-89-039-
2022-01088-00.

Atendiendo  las  actuaciones  acaecidas,  por  Secretaría,  ofíciese  a  la
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  SANITAS  S.A.S.,  para  que  informe  la
empresa o entidad de la cual figura como trabajador el aquí demandado,  JOHN
HERNANDO FORERO CARDENAS  identificado con cédula de ciudadanía No.
79.415.441, así como la dirección de contacto (física y electrónica tanto de su
domicilio como de su empleador), ello de la información que repose en su base de
datos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 43
del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  DE  CRÉDITOS  MEDINA  EN
INTERVENCIÓN  –  COOCREDIMED  EN  INTERVENCIÓN  contra  NESLY  DEL
ROSARIO BUELVAS JIMENEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01276-00.

Atendiendo las razones precedentes y teniendo en cuenta lo dispuesto en el
artículo 599 del C.G. del P., este Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO de los remanentes y/o bienes cautelados dentro
del  proceso  ejecutivo  a  nombre  de  la  demandada  NESLY  DEL  ROSARIO
BUELVAS JIMENEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 22.694.068, que
cursa en el Juzgado 67 Civil Municipal transitoriamente Juzgado 49 de Pequeñas
Causas y Competencias Múltiples de Bogotá, bajo el número de radicado 11001
4003 067 2021 00 95400.

Ofíciese, limitando la medida a la suma de $4’200.000.oo m/cte. 

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 20df0fe4baf175ba6fb92ab8e5fc55510d4fb731d73f277a69220a597fdad3ee

Documento generado en 01/02/2024 05:10:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CARMEN  JACKELINE  RAMIREZ  SUAREZ  contra
HOZMAN AMAYA MARQUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01315-001 

Atendiendo al escrito precedente (folio 10 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el  presente proceso ejecutivo, por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010     hoy   5   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JAVIER ALONSO VARGAS MONTOYA. Exp. 11001-41-89-
039-2022-01428-00.

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA por intermedio de procuradora judicial instauró demanda contra  JAVIER
ALONSO VARGAS MONTOYA para obtener el pago del título valor -pagaré- base
del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden
de  apremio  el  1°  de  noviembre  del  año  2022,  por  cuanto  se  cumplieron  a
cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General
del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y la Ley
2213 de 2022.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  JAVIER
ALONSO VARGAS MONTOYA  conforme los presupuestos del artículo 8° de la
Ley 2213 de 2022,  tal  y  como se desprende de los archivos 23 y 25 C.1 del
expediente  digital,  sin  que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibidem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  JAVIER ALONSO VARGAS MONTOYA  identificado con
cédula de ciudadanía No. 1.027.881.405, tal como se dispuso en el mandamiento
de pago datado el 1° de noviembre del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.450.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de CREDIVALORES -  CREDISERVICIOS  S.A.,  contra
JORGE EÑOECER TORO MEJIA. Exp. 11001-41-89-039-2022-01490-00.

La  persona  jurídica  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.,  por
intermedio de procuradora judicial instauró demanda contra  JORGE EÑOECER
TORO MEJIA para obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la cual
correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el  17
de  noviembre  del  año  2022,  por  cuanto  se  cumplieron  a  cabalidad  con  las
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así
como los previstos en el 709 del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  JORGE
EÑOECER TORO MEJIA  conforme los presupuestos del  artículo  8° de la  Ley
2213 de 2022, tal y como se desprende de los archivos 7 y 9 C.1 del expediente
digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno,
como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí
que  realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es, JORGE EÑOECER TORO MEJIA identificado con cédula de
ciudadanía  No.  12.563.437, tal  como se  dispuso en  el  mandamiento  de pago
datado el 17 de noviembre del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.570.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de EDIFICIO PROFESSIONAL   BUREAU   CENTER –
PROPIEDAD HORIZONTAL contra ALDO MAURICIO RIVEROS GERVASIONI y
herederos indeterminados. Exp. 11001-41-89-039-2022-01538-00.

Requiérase por segunda  vez  al  designado,  abogado  FLAVIO ELIÉCER
MAYA ESCOBAR  para que en  el  término perentorio de  UN (1) día contado a
partir del recibo de la respectiva comunicación, proceda a dar cumplimiento a lo
establecido en el auto de fecha 23 de noviembre del año 2023 y 12 enero del año
2024,  obrante en los archivos 21 y 24 C.1 del  expediente  digital,  so pena de
aplicar las sanciones previstas.

 Líbrese comunicación por el medio más idóneo.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  FINANCIERA  PROGRESSA  ENTIDAD
COOPERATIVA  DE  AHORRO  Y  CREDITO  contra  SANDRA  MILENA
ALBARRACIN SANCHEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01620-002.

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 de la parte demandada  SANDRA MILENA
ALBARRACIN  SANCHEZ  por  razón  que  se  indicó  de  manera  incorrecta  la
dirección física de esta Sede Judicial, nótese que en la comunicación enviada se
precisó: “Calle 11 No. 09 a - 24 piso 9...”.

Motivo  por  el  deberá  proceder  nuevamente  a  notificar  conforme  los
lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o atendiendo lo dispuesto en la
Ley 2213 de 2022 por cuanto ambos tienes exigencias diferentes.

Se recuerda que los  canales de notificación del juzgado son: Carrera 10
No. 14 – 33, edificio judicial Hernando Morales Molina, piso 19, teléfono: 353 26
66, extensión 74139 y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de BANCO CREDIFINANCIERA S.A.,  contra EDWARD
ANDRÉS SILVA ZAMBRANO. Exp. 11001-41-89-039-2022-01624-00.

La  persona jurídica  BANCO CREDIFINANCIERA S.A.,  por  intermedio  de
procurador  judicial  instauró  demanda  contra  EDWARD  ANDRÉS  SILVA
ZAMBRANO para obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la cual
correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 9 de
diciembre del año 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias
de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los
previstos en el 709 del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada  EDWARD
ANDRÉS SILVA ZAMBRANO conforme los presupuestos del artículo 8° de la Ley
2213  de  2022,  tal  y  como  se  desprende  de  los  archivos  7,  9  y  11  C.1  del
expediente  digital,  sin  que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibidem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es,  EDWARD ANDRÉS SILVA ZAMBRANO  identificado con
cédula de ciudadanía No. 5.827.937, tal como se dispuso en el mandamiento de
pago datado el 9 de diciembre del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $880.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  FABIAN RENGIFO LONGAS.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
00061-001 

Incorpórese  al  expediente  la  comunicación  proveniente  de  FAMISANAR
EPS, en el que manifestó que en su base de datos registra que el demandado
FABIAN  RENGIFO  LONGAS reporta  en  sistema  “RETIRO  POR  MUERTE
AFILIADO” (archivo 14 C-2), y póngase en conocimiento de las partes para los
fines pertinentes.

En virtud de lo anterior, previo a continuar con el trámite correspondiente al
presente juicio ejecutivo, se hace necesario esclarecer lo atinente a la observación
relacionada con la defunción de la demandada.

Para  lo  anterior  se  dispondrá  que,  por  Secretaría,  se  OFICIE a  la
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, para que en el término de
cinco (5) días contados a partir del recibido de la correspondiente comunicación,
rinda  informe  sobre  el  estado  de  vigencia  de  la  cedula  FABIAN  RENGIFO
LONGAS identificado con cédula de ciudadanía No. 4.585.910, y en caso de estar
cancelada  o  tener  informe  del  fallecimiento  del  ciudadano  remitir  copia  del
respectivo soporte documental. Secretaría proceda de conformidad.

Igualmente,  se  requiere  a  la  parte  demandante para  que  esclarezca  el
asunto precedente y en caso de verificarse, aportar la prueba idónea, desplegando
las  adecuaciones  procesales  pertinentes  en  orden  a  la  continuidad  de  la
actuación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010     hoy   5   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de CREDIVALORES -  CREDISERVICIOS  S.A.,  contra
MATTA TERAN MAGDA NAYIBE. Exp. 11001-41-89-039-2023-00156-00.

La  persona  jurídica  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.,  por
intermedio  de  procurador  judicial  instauró  demanda  contra  MATTA  TERAN
MAGDA NAYIBE para obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la
cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el
14  de  febrero  del  año  2023,  por  cuanto  se  cumplieron  a  cabalidad  con  las
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así
como los previstos en el 709 del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  MATTA
TERAN MAGDA NAYIBE  conforme los presupuestos del  artículo 8° de la Ley
2213 de 2022,  tal  y  como se desprende de los archivos 10,  12  y  14  C.1  del
expediente  digital,  sin  que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibidem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es, MATTA TERAN MAGDA NAYIBE identificada con cédula de
ciudadanía  No.  52.771.492, tal  como se  dispuso en  el  mandamiento  de pago
datado el 14 de febrero del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $660.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.
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ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  FINANDINA  S.A.,  contra  LUIS  JAVIER
MORENO PULGA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00164-00.

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito  presentada por  la  parte
demandante  (archivo  41  C.1,  del  expediente  digital)  no  se  ajusta  a  derecho,
debido a que en la misma se liquidó con un capital diferente al contenido en el
pagaré base de la ejecución y, si bien fue librada la orden de pago por un valor
diferente, esta es la oportunidad legal para corregir dicha falencia –artículo 132 del
C. G. del P.-, el Juzgado con base en tal circunstancia y de conformidad con lo
normado  en  el  numeral  3°  del  artículo  446  del  Código  General  del  Proceso,
MODIFICA  la liquidación de crédito y procede a aprobar la realizada, por valor
total de  $ 21’247.262,53 m/cte., con corte al 22 de enero del año 2024.

Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Máxima Capital IntPlazoPeríodo SaldoIntMora SubTotal

20/12/2020 31/12/2020 12 26,19 $ 13.139.645,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 13.139.645,00

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 13.139.645,00

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 13.139.645,00

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 13.139.645,00

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 13.139.645,00

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 13.139.645,00

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 13.139.645,00

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 13.139.645,00

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 13.139.645,00

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 13.139.645,00

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 13.139.645,00

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 13.139.645,00

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 13.139.645,00

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 13.139.645,00

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 13.139.645,00

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 13.139.645,00

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 13.139.645,00

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 13.139.645,00

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 13.139.645,00

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 13.139.645,00

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 13.139.645,00

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 13.139.645,00

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 13.139.645,00

01/11/2022 17/11/2022 17 38,67 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 13.139.645,00

18/11/2022 30/11/2022 13 38,67 $ 0,00 $ 0,00 $ 153.066,16 $ 13.292.711,16

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 $ 0,00 $ 0,00 $ 540.320,71 $ 13.679.965,71

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 $ 0,00 $ 0,00 $ 941.699,42 $ 14.081.344,42

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.318.293,15 $ 14.457.938,15

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.742.823,45 $ 14.882.468,45

01/04/2023 30/04/2023 30 47,085 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.159.740,22 $ 15.299.385,22

01/05/2023 31/05/2023 31 45,405 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.577.720,93 $ 15.717.365,93

01/06/2023 30/06/2023 30 44,64 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.976.515,68 $ 16.116.160,68

01/07/2023 31/07/2023 31 44,04 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.383.959,99 $ 16.523.604,99

01/08/2023 31/08/2023 31 43,125 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.784.285,55 $ 16.923.930,55

01/09/2023 30/09/2023 30 42,045 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.163.509,23 $ 17.303.154,23

01/10/2023 31/10/2023 31 39,795 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.537.538,42 $ 17.677.183,42

01/11/2023 30/11/2023 30 38,28 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.887.723,68 $ 18.027.368,68

01/12/2023 31/12/2023 31 37,56 $ 0,00 $ 0,00 $ 5.243.750,81 $ 18.383.395,81

01/01/2024 22/01/2024 22 34,98 $ 0,00 $ 0,00 $ 5.481.407,53 $ 18.621.052,53

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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Asunto Valor

Capital $ 13.139.645,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 13.139.645,00

Total Interés de Plazo $ 2.626.210,00

Total Interés Mora $ 5.481.407,53

Total a Pagar $ 18.621.052,53

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 21.247.262,53

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO de SIMÓN KENNEDY BOLÍVAR MÉNDEZ contra SIMÓN
OCTAVIO ESCALLÓN ALMANZA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00232-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN,  en la suma de  $8’383.577.00 m/cte.,
con corte al 18 de enero del año 2024.

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de RAMIRO EDUARDO CALDERÓN RODRÍGUEZ contra
LOADTIME S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2023-00233-001 

Teniendo en cuenta que feneció el término pactado por las partes para el
cumplimiento  del  acuerdo  de  pago  celebrado  en  audiencia  de  fecha  5  de
diciembre de 2023, se requiere a ambas partes, para que informen las resultas
del acuerdo e indiquen si la obligación fue satisfecha en su totalidad, por lo que
deberá permanecer el expediente en secretaría hasta informe de las partes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010     hoy   5   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO CREDIFINANCIERA S.A., contra  ARMANDO
CHALA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00246-00.

La  persona jurídica  BANCO CREDIFINANCIERA S.A.,  por  intermedio  de
procurador judicial instauró demanda contra ARMANDO CHALA para obtener el
pago del título valor  -pagaré- base del cobro, la cual correspondió por reparto a
esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 21 de febrero del año 2023, por
cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y
s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código
de Comercio y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada  ARMANDO
CHALA conforme los presupuestos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, tal y
como se desprende de los archivos 10, 12 y 14 C.1 del expediente digital, sin que
dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco,
acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí que realizado el
respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título
báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con las características
primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación
del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es,  ARMANDO CHALA identificado con cédula de ciudadanía
No. 16.191.195, tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 21 de
febrero del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $360.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA, contra OCTAVIO JESUS OROZCO NOGUERA. Exp. 11001-41-89-
039-2023-00257-001 

En  atención  a  la  respuesta  proveniente  de  NUEVA EPS,  por  Secretaría,
ofíciese  nuevamente  a  dicha  entidad  para  que  dentro  de  los  cinco  (5)  días
siguientes  a  la  notificación  de  este  proveído,  precise  las  direcciones  físicas  y
electrónicas que registran en su sistema del afiliado OCTAVIO JESUS OROZCO
NOGUERA  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  3.768.151,  teniendo  en
cuenta que en la comunicación VO-GA-DA-CERT-2024-875477, no precisó ningún
dato del aquí demandado. Remítase la respectiva comunicación directamente
por Secretaría.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010     hoy   5   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 878bd3175844c1c7666c9c407a4a17c3e6b398fe19a6f0c5ce7986f3f0b1c128

Documento generado en 01/02/2024 05:10:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  FONDO  DE  EMPLEADOS  PARA  EL  BIENESTAR
SOCIAL  DE  LOS  SERVIDORES  Y  EXSERVIDORES  DEL  I.C.B.F.  Y
EMPLEADOS  DE  FONBIENESTAR  “FONBIENESTAR”  contra  SIXTO  TULIO
ARRIETA GONZALEZ y OTRO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00259-001 

En atención a la solicitud que antecede,  se acepta la renuncia del poder,
presentada por el  abogado  CARLOS RICARDO MELO MELO  identificado con
cédula de ciudadanía No. 79.527.677 y tarjeta profesional No. 237.961 del C.S.J.,
al mandato otorgado por el extremo demandante, en los términos del art. 76 del
C.G. del P. 

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010     hoy   5   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6088ad217fa29838b7f2dc7a69771cf42500756c25ff227aa5acd889f4bfdde6

Documento generado en 01/02/2024 05:10:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  ANDRÉS  FERNEY  GALINDO  GONZALEZ  contra
OSCAR JAVIER LOPEZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-00260-00.

Previo  al  aval  de  las  gestiones  de  notificación2 de  la  parte  demandada
OSCAR JAVIER LOPEZ conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, apórtese
en el término de ejecutoria los documentos allegados con el mensaje de datos
enviado en el archivo 9 C.1. del expediente digital, mismos que deben contener la
información total  del proceso, término que le otorga la ley para su derecho de
defensa e información de contacto del juzgado, copia de la providencia a notificar
y certificación de envío -acuse-, pues ello debe ser adjuntado con la gestión de
notificación de manera clara y con acceso total para los extremos de la presente
litis, todo lo cual se allegue en un solo documento anexo.

Recuérdese  que  por  cada  demandado  debe  surtir  notificación  individual
atendiendo  las  direcciones  previamente  informadas  al  despacho,  así  como
precisar en debida forma y cumplir los requisitos de ley con el tipo de notificación
efectuado.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de SIMÓN KENNEDY BOLÍVAR MÉNDEZ contra GLORIA
ALEXANDRA APARICIO APARICIO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00280-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN,  en la suma de  $4’253.739.00 m/cte.,
con corte al 18 de enero del año 2024.

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO de LT GLOBAL LOGISTIC S.A.S.,  contra 314 GROUP
S.A.S.  y  GERARDO ANDRES CABREJO CARDENAS.  Exp.  11001-41-89-039-
2023-00417-001 

En atención a la solicitud que antecede,  se acepta la renuncia del poder,
presentada por la abogada JENIFER CORTÉS SALCEDO identificada con cédula
de  ciudadanía  No.  1.047.462.518  y  T.P  329.845,  al  mandato  otorgado  por  el
extremo demandante, en los términos del art. 76 del C.G. del P. 

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010     hoy   5   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A.,  contra  DANIEL
NICOLAS GOMEZ ALVAREZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00606-00.

Téngase en cuenta que la  parte  demandada  DANIEL NICOLAS GOMEZ
ALVAREZ,  se encuentra notificada conforme lo prevé  el artículo 291 y 292 del
C.G. del P.,  y como da cuenta la documental visible a folio 23, 25 y 27 C.1 del
expediente digital.

De existir una dirección electrónica informada, remítase el link de acceso al
expediente digital a dicha dirección, en aras de primar el principio de publicidad y
con ello dar un debido enteramiento de la presente actuación.

Por Secretaría,  una vez corroborado el fenecimiento de los términos de ley
de la parte demandada para ejercer su derecho de defensa, vuelva el expediente
al Despacho informándolo.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  INVERSIONES  YUFAVE  LTDA  contra  CARLOS
GUILLERMO ARIAS PINZON. Exp. 11001-41-89-039-2023-00632-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN,  en la suma de  $6’064.102.00 m/cte.,
con corte al 7 de agosto del año 2023.

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO de  CONDOMINIO EL SILENCIO DE LOS BOSQUES –
PROPIEDAD HORIZONTAL contra ESPERANZA MORENO VELEZ y otro. Exp.
11001-41-89-039-2023-00640-00.

Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, artículo
286, corríjase la providencia de fecha 18 de enero del año 2024, en el sentido de
precisar  que  la  autoridad  comisionada  es  el  ALCALDE  DE  LA  ZONA
RESPECTIVA  más  precisamente  al  ubicado  en  el  Municipio  de  Sasaima  del
departamento de Cundinamarca y, no como allí quedó. 

Indicada la anterior corrección, el restante del contenido del mencionado auto
se mantiene en su integridad.

Libérese despacho comisorio con los insertos de Ley.

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  EXCELCREDIT  S.A.  contra  SANDRA  VIVIANA
GONZALEZ PEREA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00773-001 

Para todos los efectos legales pertinentes, ténganse notificado por aviso al
demandado SANDRA VIVIANA GONZALEZ PEREA, en los términos previstos en
los arts. 291 y 292 del C.G. del P (fl. 15 y 17 C-1), quien dentro del término legal
de traslado no formuló medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010     hoy   5   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO de EXCELCREDIT S.A.,  contra  JUAN MANUEL GOMEZ
PACHECO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00812-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su APROBACIÓN,  en la suma de $11’273.162.15 m/cte.,
con corte al 5 de diciembre del año 2023.

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  PARA  LA  EFECTIVIDAD DE  LA  GARANTIA  REAL  de
BANCO  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A., contra  DIANA  MAGALY  RODRÍGUEZ
PATARROYO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00912-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $ 49.114.265.60 m/cte.,
con corte al 29 de noviembre del año 2023.

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO de  GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., contra ADRIANA
PATRICIA TORRES NAVA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01066-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su APROBACIÓN,  en la suma de $50.497.200.12 m/cte.,
con corte al 5 de diciembre del año 2023.

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra JONATHAN GUALDRON
BARAJAS. Exp. 11001-41-89-039-2023-01073-001 

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de  $24,482,094.01  M/Cte con
corte al 15 de enero de 2024.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010     hoy   5   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 52bc421305964d0b7d9ffa607e9e74333d8b53a3a44ef9104be2f5841db921b0

Documento generado en 01/02/2024 05:10:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de LULO BANK S.A.,  contra ELIANA CAMILA CASTRO
PEREZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01134-00.

La persona jurídica LULO BANK S.A., por intermedio de procuradora judicial
instauró  demanda  contra  ELIANA  CAMILA  CASTRO  PEREZ  para  obtener  el
pago del título valor  -pagaré- base del cobro, la cual correspondió por reparto a
esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el  18 de julio del año 2023, por
cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y
s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código
de Comercio y la Ley 2213 de 2022.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  ELIANA
CAMILA CASTRO PEREZ  conforme los presupuestos del artículo 8° de la Ley
2213 de 2022, tal y como se desprende de los archivos 13 y 15 C.1 del expediente
digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno,
como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí
que  realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es, ELIANA CAMILA CASTRO PEREZ identificada con cédula
de ciudadanía No. 1.032.441.834, tal  como se dispuso en el  mandamiento de
pago datado el 18 de julio del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.580.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  SYSTEMGROUP  S.A.S.,  contra  ERIKA  PATRICIA
ARRIETA GUTIERREZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01182-002.

Téngase en cuenta que se presentó poder y contestación de la demanda por
parte de ERIKA PATRICIA ARRIETA GUTIERREZ razón por la que se tuvo por
notificado por conducta concluyente conforme a los presupuestos del artículo 301
del Código General del Proceso, quien dentro del término legal concedido contestó
la demanda y presentó medios exceptivos.

Dese traslado de las excepciones de mérito propuestas por el  término de
diez  (10)  días,  las  cuales  militan  en  el  archivo  10  C.1  del  expediente  digital.
(artículo 443 del C.G. del P).3

Se  reconoce  personería  para  actuar  en  representación  del  extremo
demandado al abogado JAIME LUIS MELENDEZ TORNE identificado con cédula
de ciudadanía No. 12.556.065 y de tarjeta profesional No. 303.138 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR  -
COLSUBSIDIO contra ROBINSON STIV COLORADO GUAYACAN. Exp. 11001-
41-89-039-2023-01354-00.

La  persona  jurídica  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR  -
COLSUBSIDIO  por  intermedio  de  procurador  judicial  instauró  demanda contra
ROBINSON STIV COLORADO GUAYACAN para obtener el pago del título valor -
pagaré-  base del  cobro,  la  cual  correspondió por  reparto  a esta Sede Judicial
quien  libró  orden  de  apremio  el  8  de  agosto  del  año  2023,  por  cuanto  se
cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del
Código General  del  Proceso,  así  como los  previstos en el  709 del  Código de
Comercio y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada ROBINSON
STIV COLORADO GUAYACAN conforme los presupuestos del artículo 291 y 292
del  C.G.  del  P.,  tal  y  como se  desprende  de  los  archivos  7,  9  y  11  C.1  del
expediente  digital,  sin  que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibidem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  ROBINSON STIV  COLORADO GUAYACAN  identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.023.947.638, tal  como  se  dispuso  en  el
mandamiento de pago datado el 8 de agosto del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $650.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  COMERCIAL  AV  VILLAS  S.A  contra
JONATHAN QUIROGA BAQUERO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01393-001 

Atendiendo al escrito precedente (folio 16 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo,  por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010     hoy   5   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO de  REDEM TECH COL S.A.S., contra DIANA CRISTINA
YATE CALDERON. Exp. 11001-41-89-039-2023-01418-00.

Previo a establecerse lo que en derecho corresponda frente a la petición
señalada en el escrito obrante en el archivo 12 C.2 del expediente digital, precise
el  nombre del  establecimiento de comercio,  así  como su número  de matrícula
mercantil.

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de EDIFICIO PLAZA 113 - PROPIEDAD HORIZONTAL
contra MAURICIO WIESNER ACERO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01478-002.

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que tarta  el
artículo 8° de la ley 2213 de 2022, de la parte demandada MAURICIO WIESNER
ACERO, por cuanto se desprende que en la comunicación enviada únicamente se
precisó, como medio de contacto, la dirección electrónica de esta Sede judicial,
siendo ello incompleto.

Ahora,  téngase  en  cuenta  que  se  presentó  memorial  contestando  la
demanda y otorgando poder a la Dra. ESTHER RUTH PAEZ para que funja como
apoderada judicial de la parte demandada MAURICIO WIESNER ACERO, motivo
por el cual  se tendrá notificada por conducta concluyente a la mencionada parte
conforme a los presupuestos del artículo 301 del Código General del Proceso.

Se  reconoce  personería  para  actuar  en  representación  del  extremo
demandado a la Dra. ESTHER RUTH PAEZ identificada con cédula de ciudadanía
No. 41.566.451 y de tarjeta profesional No. 31.759 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Por  secretaria  contrólense los  términos de ley  a  efectos  de que la  parte
demandada ejerza su derecho de defensa y, de existir una dirección electrónica
informada, remítase el link de acceso al expediente digital a dicha dirección, en
aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido enteramiento de
la presente actuación.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de VIVE CREDITOS KUSIDA S.A.S.,  contra JENIFFER
ALEJANDRA GOMEZ GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-00764-00.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y,  teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V.,  sobre  el  sueldo  que  devengue  la  parte  demandada,  al  igual  que
comisiones,  bonificaciones y  demás emolumentos de  JENIFFER ALEJANDRA
GOMEZ GOMEZ  identificada con cédula  de ciudadanía No.  1.030.540.453, en
MARTHA LUCIA GOMEZ ESCOBAR.

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $32’000.000.00 m/cte.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010   hoy   5 de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  FONDO  DE  EMPLEADOS  PARA  EL  BIENESTAR
SOCIAL DE LOS SERVIDORES Y EXSERVIDORES DEL I.C.B.F Y EMPLEADOS
DE FONBIENESTAR - FONBIENESTAR contra OLIVIERI CAMPO MIQUELINA y
otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-01159-001 

En atención a la solicitud que antecede,  se acepta la renuncia del poder,
presentada por el  abogado  CARLOS RICARDO MELO MELO  identificado con
cédula de ciudadanía No. 79.527.677 y tarjeta profesional No. 237.961 del C.S.J.,
al mandato otorgado por el extremo demandante, en los términos del art. 76 del
C.G. del P. 

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010     hoy   5   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: VERBAL - DECLARATIVO de ERIKA TATIANA RODRÍGUEZ BURGOS
en  representación  su  menor  JUAN  MARTÍN  PARADA  RODRÍGUEZ  contra
MARGARITA VARGAS APONTE. Exp. 11001-41-89-039-2020-01229-001 

Se  agrega  el  despacho  comisorio  No.  513  del  5  de  octubre  de  2023,
diligenciado  por  la  Inspección  de  Policía  del  Municipio  de  Agua  de  Dios
(Cundinamarca),  y póngase en conocimiento de las partes para los efectos del
artículo 40 del C.G. del P.

En atención a la solicitud de entrega de títulos que eleva la demandada, y
comoquiera que, ante esta sede judicial se acreditó la entrega real y material del
bien identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 150-530, previo a ordenar
la  entrega  del  depósito  judicial  consignado,  se  requiere  a  la  demandada
MARGARITA VARGAS APONTE,  para que aporte los documentos pertinentes -
certificación bancaria- a efectos de realizar la orden de pago solicitada a través de
la funcionalidad  “pago con abono a cuenta”,  en los términos que dispone la
Circular PCSJC21-15 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Por último, se acepta la revocatoria del mandato otorgado por la demandada
MARGARITA VARGAS APONTE al  abogado JESUS LEGUIZAMON CELIS,  de
conformidad con lo normado en el artículo 76 del C.G. del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   010     hoy   5   de febrero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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